
 

 
 

 
Área que clasifica. - Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro 
de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
 
Identificación del documento. - Versión pública de Oficio No. 

DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00247 de solicitud de “Actualización de Licencia 

Ambiental Única”, de fecha 24 de noviembre de 2020. 

 

Partes clasificadas. - Se testa información referente a datos personales de terceros 
y a métodos y procesos de producción.  
 
Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con 
fundamento en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Artículo 113 Fracción I y II; Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Artículo 116 primer y tercer párrafo; Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 
82 y Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Artículo 159 
BIS 4 Fracciones I y IV. Capítulo II y Lineamientos Trigésimo Octavo, Trigésimo 
Noveno, Cuadragésimo y Cuadragésimo Cuarto del Capítulo VI de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas. 
 

Razones.- Debido a que contiene información considerada secreto industrial. Por lo 
anterior no estará sujeta a temporalidad alguna. 

 

Firma del Director de Calidad del Aire    

 

FIRMA DIGITAL 

                             _____________________________________ 

                    Daniel López Vicuña 

“Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84, primer párrafo, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del 
Director General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes, firma el Director de Calidad del Aire” 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde se aprobó la versión 
pública. - Resolución 014/2021/SIPOT en la sesión celebrada el 13 de enero de 
2021. 
 

                                                                                                 JTM 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 

1 • • • / '· • y Registro de Em1s1ones y Transferencia de Contaminantes 

/ 

"' í 
QUIMIR, S.A. DE e.y. (PLANTA LECAERÍA) 
Antiguo Camino a Lago\de Guadalupe No. 59, Colonia Lechería 
Municipio de Tultitlán, C.P. 54900, Estado de México 
Teléfono: 55 5899 2100 ! 
e-mail: ruth.garduza@vestolit.com 

\ / 

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRÉTC/L.- 0 0 2 4 7 
Ciudad de México, a 2 4 NQV 2íl?Q 
Bitácora No. 09/LU-0021/08/20 

Licencia No.: LAU-09/00914-2011 

\ 

Hago referencia a la solicitud de actualizaéión de Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00914-2011, 

bitácora 09/LU-0021/08/20, recibida en el Espacio de Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de 
( 1 

Gestión para la Protección Ambiental, el 18 de agosto de 2020, debido a la modificación en la 

nomenclatura de equipos que generan contaminantes a la atmósfera y equipos de control. Al 

respecto, le comunico qu1e una vez analizada la información proporcionada y: .. 
� 1 

¡ CONSIDERANDO 
\ 

Que con fecha 15 de diciembre de 2011, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 
_/ 

y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes expidió la Licencia Ambiental Única 
\ 

No. LAU-09/00914-2011, mediante el Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC.-00198, a favor de la 

empresa QUIMIR, S.A. DE C.V. (PLANTA LECHERÍA), ubicada en A\ntiguo Camino a Lago de � 1 

Guadalupe No. 59, Colonia Lechería, Municipio def Tultitlán, C.P. 54900, Estado de México, par� 

la fabricación de productos químicos '\ .. 

11. " Que con fecha 26 de junio de 2017, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 

Registro de Err{isiones y Transferencia de Contaminantes expidió la actualización de la Licencia 

Ambiental Única No. LAU-09/00914-2011, según oficio No. dGGCARETC.715/DRIRETC/L-0024�,_ 

debido a la incorporación de nuevos productos, la baja de equipos y la manifestación de nuevos 

l. 

111. 

( 

----- residuos peligrosos /. . 

Que con fecha 18 de agosto de 2020, la empresa QUIMIR, S.A. DE C.V. (PLANTA LECHERÍA) l 
ingresó la solicitud de Actualización de la Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00914-2011, con 

bitácora p9/LU-002l/08/2b debido a la modificación en la nomenclatura de equipos que 
/' . 1 , f 1 

• d 1 generan contaminantes a a atmos era y equipos e contra. ··························::;·············································t 
� 1 •• , •• ,, 

", .. � ....... i�. ·.;,.\ 
;.♦�◄�l- 

�Jo�• .,q\"• 

/ 

1 ' 
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\ 
\ 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Direcció{' General de Gestión de la Calidad del Aire 

/Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
I 

\ 
Oficio No.'DGGCARETC.715/DRIRET:f·- 0 0 2 4 7 

IV. Que con fecha 22 de septiembre de 2020, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del 

I 

/ 

Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes solicitó información faltante a 

la rmpresa QUIMIR, S.A. DE C.V. (PLANTA LECHERÍA), mediante oficio No. 

DGGCARETt.715/DRIRETC/L.-00148 .. 

V. Que con fecha 20 de octubre de 2020, la empresa QUIMIR, S.A. DE C.V. (PLA�TA LECHERÍA) 

presentó la información solicitada mediante oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00148 . 
"' VI. Que una vez analizada la informació!J,,,presentada en la solicitud de actualización de la Licencia 

Ambiental Única No, LAU-09/00914-2011, por parte de-la empresa QUIMIR, S.A. DE C.V. (PLANTA 

LECHERÍA), lo que procede, es IJ1siguiente: .. 

a) Modificar la Condicionante SÉPTIMA, derivado de la modificación en la nomenclatura de 

equipos que generan contaminantes a la atmósfera \ .. 
I 

b) Modificar la Condicionante SÉPTIMA BIS/ derivado en la modificación en la 

nomenclatura de los equipos de control . 

c) Modificar la Condicionante OCTAVA, de acuerdo con la modi!i;cación del Programa para 

prevenir y respondera Contingencias Ambientales Atmosféricas, instrumentado por la 

autoridad competente .. 

VII. Que la io.formación contenida en los yonsiderandos anteriores puede ser verificada por la 

\ , d . ., . ·1 . ( organo e rnspeccion y vIgI arieta .. 
\ / 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, a través de su 
) 

,c,'"'�,.::-l o,.> 
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• 

Por lo anterior y con fundamento en los artíc1ulos 's:i f�cción XII y lll BIS de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Prqtección al Ambiente, 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 6 fracción IX, 18, 19, 20 y 21 del Re�lamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Proteccióñ' al Ambiente en materia d� Prevención y Control de la Contaminación d7 la 

Atmósfera, 19 fracción XXV y 30 fracción 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de M�dio 

Ambiente y Recursos Naturales, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro 

.:: y -r:ansferencia _;de Contáminantes: \.. 'C ;- 
::0, ::p- 

I 
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Subsecrétaría de Gestión para la Protección Ambiental, 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 

y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

\ 
( 

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L. 

RESUELVE 

00247 

) 

PRIMERO. Tener por cumplidos 1Ios requisitos técnicos y legales para aqordar lo relativo a la 

actualización de 'la Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00914-2071, emitida a favor de la empresa 

QUIMIR, S.A. DE C.V. (PLANTA LECHERÍA) ::-. 

/ , Págin1a 3 de 5 
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\ 

\ 
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) 

SEGUNDO. Señalar que de existir cambio de razón socia), aumento en la producción, 
'-- 

modificaciones en el proceso productivo, ampliación de instalaciones o generación de nuevos 
J- ,� 1 

residuos peligrosos, la empresa QUIMIR, S.A. DE C.V. (PLANTA LECHERÍA) deberá presentar la 

solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. En caso de que el establecim)ento 

cambie de ubicación o de actividad, deberá solicitar una nueva Licencia .. 
\ 

TERCERO. Precisar que esta Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin 

perjuicioxde las autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
� ) competente . 

\ � 
CUARTO. Modificar la Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00914-2011, con base en lo señalado 

\ 
en el Considerando VI del presente oficio y er¡¡ la información presentada en la Solicitud de 

ac�ualización No. 09/LU-bü2l/08/20, para quedar de la siquiénte manera: . 
\__ 

l. Condicionante SÉPTIMA: . 

Las partículas emitidas en las operaciones listadas en la 1abla No. l deberán cumplir con la Norma 

Oficial Mexicana NOM-043-SEMAR�AT-1993, que e1tablece los nivel7s máximos permisibles de 

emisión a la atmósfera de partículas sólidas provenientes de fuentes fijas .. 

Tabla No. 1. Equipos y/o áreas de PJOceso que deben cumplir con la NOM043SEMARNAT1993 
) 

enlace.dggcaretc
Cuadro de Texto
Confidencial: Secreto industrial. Fundamento: Artículo 116 párrafo tercero Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción  II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 159 BIS 4 Fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Capítulo II y Lineamientos Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo quinto del Capítulo VI de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública.
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I 

Subsecretaría de Gestión para la �rotección Arnbiéntal 
Dirección General de Gestión de la Calidad del .dire 

y Registro de Emisiones y transferencia de Contaminantes 

• • 1/ 1 / Of1c10 No. DGGCARETC.715 DRIRETC L. 00247 
2. Condicionante SÉPTIMA BIS . 

1 

1 
Los equipos de control d,e emisiones de los equipos y/o áreas mencionados en la Condicionante \ 

/ 
deberán ser oper9dos con una SÉPTIMA, así como el 

eficiencia que garantice el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana mencionada en la 
\ 

Condicionante SÉPTIMA . 
/ 1 

3. C?ndicionarÍt:e OCTAVA . 

Cuando la autoridad competente declare una Coritinqencia Ambiental Atmosférica en l¡3 Zona 
/ \ ) 

Metropolitana del Valle d� México, la empresa QUIMIR, S.A. DE C.V. (PLANTA LECHERÍA) deberá 

cumplir con las siguientes medidas: \ .. 

Fase 1: Ajustar las operaciones que generan contaminantes a la atmósfera, para reducir el 40% de 
/ 

las emisiones de los precursores de ozono y/o partículas según corresponda, al momento de 

d ) ;:_C • • A b. 1 A f, . / ecretarse una onttnqencia m 1ent<\ tmos enea . 
( 

Fase 11: Ajustar las operaciones que generan contaminantes a la atmósfera, para reducir el 60% de 
) 

las emisiones de los precursores de ozono y/o partículas según corresponda, al momento de 

decretarse una Contingencia Ambiental Atmosférica. \ - / / 

Además, deberá suspeQ_der las actividades de mantenimiento, limpiez1 y desengrase que generen 

emisiones fugitivas de Compuestos Orgánicos Volátiles, cuando se decrete contingencia por ozono. 

Una vez que en la Zona Metropolitana del Valle de México se declare el cese de la contingencia, el 
� � 

establecimiento podrá volver a operar en condiciones normales ./.. . 

Estas medidas deberán actualizarse cuando se modifiquen las condicionE? de operación 

autorizadJs en esta Licencia o cuando se modifique el Programa de Contingencias Ambientales 

Atmosféricas instrumentado por la autoridad ambiental competente .. 

QUINTO. Indicar que los demás términos y condicionantes establecidos en la Licencia Ambiental - 

Única No. LAU-09/00914-2011, expedida mediante oficio No. DGGCABETC.715/DRIRETC.-00198,/ásí 
1 

como en el oficio de actualización DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00245, al que se hace referencia en 

el Corisiderando 11 del presente resolutivo, que no contravengan las disposiciones cont_rnidas en 

esta autorización, quedan sin modificación alguna y deberán cumplirse ," .. 
1 / / ,.., ••••••• , :' .. ►--��,, 

_ Página 4 de 5 {� •• �¡ 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 ->•�-��./ 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat � 

/ 

\ 

í 

enlace.dggcaretc
Cuadro de Texto
Confidencial: Secreto industrial. Fundamento: Artículo 116 párrafo tercero Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción  II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 159 BIS 4 Fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Capítulo II y Lineamientos Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo quinto del Capítulo VI de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública.
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Direcció� Ge:eral de Gestión �e la Calidad del Aire 

y Registro de �misiones y Transférencia de Contaminantes 

00247 Oficio Ño. DGGCARETC.715/DRIRETC/L. 
( 

'-- 
\ 

SEXTO. Tener por acreditada la personalidad del lng. Antonio Piña Ceballos, como Representante 

Legal de la empresa QUIMIR, S.A. DE C.V. (PLANTA LECHERÍA), así como al C. José Luis Arriaga 
' 

Venegas por autorizado para oír y recibir notificaciones ;:; .. 
1 

SÉPTIMO. Señalar que de no estar conforme con la resolución a su solicitud, la empresa QUIMIR, 
, \ - / 

S.A. DE C.V. (PLANTA LECHERIA) podrá impugnarla mediante el Recurso de Revisión, en términos 

\ del artículo 17k de la Ley General del Equilibrio Ecológico y IÍ Protección al Ambiente .. 

) \ 

\ 

or el virus SARSCoV2 COVID 

---- OCTAVO. Notificar el presente Sficio, en términos del artículo 35 de la Ley Federal de 

ProcedimientoAdmin�tu:miY,c;::> y establecer que se debe cumplir con lo resuelto .,, .. 
�� ··,.,_ .. : .. ,;: J.. '\. / . ·'. ,,(;· ,:-'' " . 

G,J / li'¡ 
_11\,:'!',',W�- 

� ;,r. ¡1.'\,, 

_Y.�.r J�.5. _Jl'�P.l}lr.': 

"Con funda e e� lo di uesto en el artículo 84, primer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Am e y Recursos .�iJ.tJ.JK\ll'�'Y.llJW1Ü('J';:É)E�BS�lá del Director General de Gestión de la Calidad del 
Aire y R is o de Em!lli'1'�11/1'tr:rrls'Ferencra de Contaminantes, firma el Director de Calidad del Aire" 

/ DE LA CALIDAD DEL AIRE Y / 
Por un uso res onsable del a el deriv d d' as establecidas ara el combate de la enfermedad enerada 

\ 

19 el resente oficio elect'Ri'lA:. i • 0 c1m1ento de este asunto son remitidas vía electrónica. 
C.c.p. Mtra Blanca Altera 10¡,s<;!�g�Rf,rQ"e,<IW�ra Federal de Protección al Ambiente 

Biól Horacro Bonfrl s!l�ez � t'ncar�'!.9º de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. Presente 
lng. Conzalc'Rafael C�:alJ!ál�lfüP1o1éSrador de Inspección Industrial. ' 
lng. José Ernesto Navarro Reynoso. Di_re_ctor de Regulación Industrial y RETC. Presente 

\ 
/ 

/ 

/ 

/ / 

\ 

( 

A E., . N . 1 N 223 C I A -h 
Pág,inald5' 

de� 1 .d 1 . d d d , . / \ v. jércrto actoria o. , o . na uac, A ca 1a Migue H1 a go, C1u a e Mex1co. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD DEL AIRE Y RETC 

ASUNTO: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA EN EL 
ESPACIO DE CONTACTO CIUDADANO (ECC) 

NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las \, :. 1 C del día 0$3 del mes de diciembre del 2020, y ante la presencia 

del/la suscrito/a C. 1 mt:- 1Z. ,q.,: x: o 0d Oí a\c":) , trabajador/a adscrito/a a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se hace constar que comparece en el Espacio de Contacto 

Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, ubicada en Avenida Ejército Nacional número 223, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel 

Hidalgo, Código Postal 11320, en esta Ciudad de México, el/la 

C. 'lJi\-\ Ddf ,.,,, o, GoYd\170 Boi\-1rr7 , de la empresa 
QUIMIR, S.A. DE C.V. (PLANTA LECHERÍA), quien se identifica con Credencial Oficial No. 

expedida por 
----�..,.__ , quien tiene personalidad debidamente acreditada y 

reconocida dentro del expediente administrativo con (Bitácora/No. de Referencia): 09/LU0021/08/20, en su 

carácter de AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, a quien en este acto se le notifica y se hace 

entrega de la respuesta expedida mediante el Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.00247 de fecha 24 de 
noviembre de 2020, el cual contiene firma autógrafa del C. Daniel López Vicuña, Director de Calidad del Aire 

Encargado del Despacho de la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes. 

Esta diligencia se practica de manera personal en observancia a lo dispuesto por los artículos 28, 35 fracción 11, 
36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y no habiendo más asuntos que tratar, se concluye la 

presente cédula de notificación, siendo la misma hora del mismo día y lugar de su inicio, firmando al calce quienes 

en ella intervinieron y entregando un original de la presente cédula a quien en este acto recibe la notificación. 

NOTIFICADOR 
TRABAJADOR ADSCRITO A LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

NOMBRE Y FIRMA 

INTERESADO 

Ji'.& Delfioo � HoA,oc7 
NOMBRE Y FIRMA 

dengod_oli14@hotmail.com
Cuadro de Texto
Confidencial: Datos personales. Fundamento: Artículo 116 primer párrafo Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Capítulo II y Lineamientos Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y Artículo 3 fracción IX de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.




